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Señor 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO - 

VALLE 

E.                     S.                     D. 

 

 

REFERENCIA:      REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: Sr. BENIGNO MENA LIBREROS 

 DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL VALE DEL 

CAUCA Y OTROS 

RADICACIÓN:  No. 2008-00143 

 

 

RAFAEL ARANGO VASQUEZ, mayor de edad, vecino y residente en el 

Municipio de Sevilla (V), identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

6.460.530 expedida en Sevilla (V), portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado número 46.251 emanada del H. Consejo Superior de la Judicatura 

(Bogotá D. C.), actuando en mi honrosa calidad condición de apoderado judicial 

del  extremo pasivo de esta acción CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE CALI con domicilio en la ciudad de Cali, en la calle 37 # 2 BN 203, 

conocido de autos y en razón al AUTO de sustanciación 035 del 25 de febrero 

del hogaño donde se fija fecha para audiencia el próximo 25 de marzo muy 

respetuosamente le solicito se fije nueva fecha por las siguientes razones: 

 

1. Me desvincule del entonces poderdante desde hace muchos años y 

optaron por un grupo de asesores que se ocuparían de los procesos a mi 

cargo, lo que di por cierto. 

2. Una vez me enteré de la audiencia me puse en contacto con el 

representante legal de la Institución encontrándonos con que el anterior 

Comandante no me había revocado el poder, ni tampoco había nombrado 

apoderado para estos fines. 
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3. En el día de hoy se me ha solicitado retomar el proceso ad-portas de la 

audiencia de cuyo expediente y proceso me desentendí debiendo 

retomar foliatura por foliatura para ejercer una defensa apropiada 

además por el tiempo tan corto para el estudio del mismo. 

 

Así las cosas, señor Juez, le solicito despachar mi solicitud mediante auto 

favorable.  

 

Cordialmente, 

 

RAFAEL ARANGO VASQUEZ 

C.C. No.6.460.530 De Sevilla (V) 

T.P.A. No. 46.251 Del H. C. S. de La JUD. 

“VASARAFA@HOTMAIL.COM” 

 


